MACROPROCESO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

PROCESO:
Gestión de talento humano.

OBJETIVO:
Garantizar que la Institución Educativa cuenta con el talento humano idóneo para el cumplimiento de los objetivos de la institución.

SUBPROCESO: FORMACIÓN Y DESARROLLO.

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

LIDER DEL PROCEDIMIENTO:
COMITÉ DE CALIDAD

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE

3

El comité de calidad analiza los resultados de la evaluación institucional y las evaluaciones de desempeño y define las fortalezas y puntos a mejorar.

El comité de calidad elabora encuesta sobre expectativas y necesidades de formación de los docentes, administrativos docentes y administrativos. 

El comité de calidad aplica la encuesta, tabula, analiza los datos y prioriza (a la par con la evaluación institucional de fin de año).  Se privilegia la formación que se enfoque en:

Identidad de los miembros:  identidad con la institución como un todo.

Énfasis en el trabajo de equipo:  actividades laborales se organizan entorno a un equipo más que de individuos.

Enfoque en las personas.

Integración de las unidades.

Tolerancia al cambio y al riesgo.

Tolerancia al conflicto.

Orientación a medios y fines:  énfasis en resultados o salidas.

Enfoque de sistemas abiertos. 

El comité de calidad elabora un plan de capacitación general y la posibilidad de establecer alianzas de formación y lo presenta al Consejo Directivo (primera semana de diciembre).

El Consejo Directivo estudia, sugiere y avala el plan de capacitación:

Sino es aprobado es regresado al comité de calidad para ser ajustado.

Si es avalado continua el proceso.

(última reunión del año).

El Rector y un representante del Comité de Calidad gestionan alianzas con otras instituciones educativas –pares-, de salud, de formación educativa y la Secretaría de Educación, para acceder a capacitaciones e intercambio de experiencias significativas (enero). 

El Rector incorpora en el presupuesto los recursos económicos para la ejecución del plan (noviembre).

El comité de calidad dá a conocer a principio del año lectivo las prioridades en formación y desarrollo a docentes, directivos docentes, administrativos y apoyo logístico. 

El comité de calidad gestiona en enero y febrero la consecución de los facilitadores para cada tema a desarrollar en el plan de formación y desarrollo.

El comité de calidad entrega a cada docente, directivo docente, administrativo y personal de apoyo logístico el plan de capacitación en áreas comunes –salud ocupacional, desarrollo del liderazgo, manejo y resolución del conflicto, filosofía institucional, etc-  y en temas específicos de acuerdo al cargo y perfil -metodología de trabajo, trabajo por objetivos, etc.-.

El Rector incorpora la planeación del plan de capacitación y desarrollo al cronograma anual.

El comité de calidad elabora formato de evaluación de cada actividad en pro del cumplimiento del plan de capacitación y desarrollo de acuerdo a las metas de calidad propuestas. 

El comité de calidad de acuerdo a los resultados de las evaluaciones hace ajustes al plan de capacitación y desarrollo y los comunica por escrito al Consejo Directivo.

El consejo Directivo aprueba los ajustes.

FIN DEL PROCESO



DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Evaluación institucional.

PEI:  descripción de cargos y perfiles.  Horizonte institucional.

